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Proyecto de Declaración
Fundamentos
Visto el Programa Barrios Con Talento, organizado por la Delegación Argentina de la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande. 
Este programa propone a jóvenes de 8 a 22 años de la ciudad de Concordia participar para ser la Voz de su Barrio, a través de un concurso donde puedan desplegar sus cualidades artísticas. 
La iniciativa que promueve la Delegación Argentina se coordina con el DIAT y la Escuela Secundaria Nº 37 “Che Guevara”.
Como parte de las políticas culturales que se promueven desde la Delegación Argentina, esta nueva propuesta busca incentivar los talentos locales a través de la música y el canto.
El concurso, en esta primera edición, convoca a niños y jóvenes de entre ocho y 22 años de la ciudad de Concordia a utilizar las pistas de audio (Verde o Roja) dispuestas por Salto Grande en su sitio web (www.delegacionargentinasg.org.ar) y en las redes sociales del Museo y Centro Cultural de Salto Grande, para grabar su canción.
Para participar, deberán realizar la grabación y enviar el video al WhatsApp del Museo donde se irá recepcionando el material de todos los participantes,  que será evaluado posteriormente por un jurado de profesionales de la música.
Además, docentes de la escuela Che Guevara brindarán consultas técnicas a los participantes a la hora de elaborar los videos y la selección de las canciones.
Los cinco mejores calificados tendrán una instancia de formación y perfeccionamiento para luego llegar a la fase final.  La fecha límite para los envíos es el 30 de agosto, inclusive.
Los videos seleccionados serán difundidos en las redes sociales para promocionar el trabajo y talento desarrollado por los jóvenes durante el certamen, como así también para votación de los seguidores. Los tres participantes con mas likes serán luego calificados por el jurado que determinará al ganador.
El ganador tendrá la oportunidad de grabar su canción y un videoclip en un estudio de grabación, con colaboración de profesores de música.















LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS DECLARA:
Primero: De interés el Programa Barrios Con Talento, organizado por la Delegación Argentina de la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande. 
Segundo: Comuníquese a la Delegación Argentina de la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande. 
Tercero: De forma.
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